
  

TRANSPORTE DE CONTENEDORES “TRANSCARCONT” S.A. - 

Guayaquil, 24 de Agosto del 2018 

Señor 

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA Y CONTENEDORES TRANSCARCONT S.A., en 

sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo acierto de mocionar lo para que 

continúe en el desempeño de su cargo de Presidente de la misma, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere los Estatutos 

Sociales constantes en la Escritura Pública de Constitución. 

La Compañía TRANSPORTE DE CARGA Y CONTENEDORES TRANSCARCONT S.A. , se 

constituyó el quince de Agosto del dos mil ocho, en virtud de la escritura pública 

autorizada por el Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo 

del Cantón Guayaquil y se inscribió el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de 

Septiembre del 2008. 

Deseándole éxitos en el deseripeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

Dor. aulhy Uno ¿> 

Samantha Vinueza Vargas 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 24 de Agosto del 2018 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de Presidente conferido a mi favor de la 

Compañía TRANSPORTE DE CARGA Y CONTENEDORES TRANSCARCONT S.A. 
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CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE. 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44,189 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTE 
DE CARGA Y CONTENEDORES TRANSCARCONT S.A., a favor de 
CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE, de fojas 42.209 a 42.212, 
Registro de Nombramientos número 11.872. 
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IIS DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 31 de agosto de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 




